	NOMBRE DEL TRÁMITE: Reporte de la ciudadanía

	Descripción:
	Documento para reportar quejas, sugerencias, necesidades o inconformidades de la ciudadanía. 

	 
	
	

	 
	
	

	¿Cómo tramitarlo?
	1. Asistir directamente al departamento de atención ciudadana en presidencia municipal o mensaje personal en la página de atención ciudadana. 2.Se solicitan datos personales 3. Se llena un formato con lo solicitado.  4. Se le entrega una copia a al departamento correspondiente 5. Se monitorea el cumplimiento.

	 
	
	

	 
	
	

	Requisitos.
	¿Quién lo solicita?
	Público en general

	 
	
	Documentos solicitados:
	1. Nombre del solicitante. 2. Domicilio y colonia. 3.Teléfono 4. Asunto a Tratar 5. Respuesta o Solución 6. Nombre del funcionario que atiende 7. Observaciones


	 
	
	Formatos preestablecidos
	Formato de solicitud 

	Oficinas y contacto
	Área/Departamento
	Dirección Atención Ciudadana

	 
	
	Titular
	Sonia Muñoz Ocura

	 
	
	Ubicación
	C. Guerrero 601 Nte. Col. Centro

	 
	
	Contacto
	Tel. 86211177850    

	Horarios
	Lunes a Viernes de 9:00 a 16:00 hrs.

	Tiempo de respuesta y costos
	Costo y medio de pago:
Tiempo de respuesta:
	Sin costo
Trámite inmediato y respuesta a la necesidad 1 a 7 días hábiles. 


	 
	 
	Tiempo de respuesta
	 Inmediata a cada Departamento y Monitorea si se lleva acabo .



